
ACUERDO N'25
De 23 de febrero de 2021

Por el cual se autoriza al señor Alcalde del disüito de panamá a convocar
Licitación. Por Mejor -Valor y suscribir contrato para los trabajos de
'Mejoramiento de Edificios en el corregimiento de Santa Ana, distl¡to de
Panamá".

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

CONSIDERANDO:

Que el corregimiento de santa Ana, ubicado en el centro urbano de la ciudad de panamá, alberga
edificios que datan de fechas antiguas y que en la actualidad requieren de mejoras debido aftetár¡oro
que presentan sus estructuras;

Que el.Municipio de Panamá, en concordancia con su función de velar por el bienestar social de las
comunidades que conforman el-distrito capital, ha contemplado entre sus proyectos la realización de
mejoras en el corregimiento de santa Ana.en virtud de lo cual se ha realizádo'consulta .i;¡;A;; ""la cual moradores del sector han man¡festado sus ¡nquietudes y prioriaa¿es, ¿estaianáo i, 

""."ilar¿de adecuación y mejoras a ros edificios residenciares, qre reqrieren, entre otros trabajos, rimpieza,
p¡ntura, reparac¡ón de techos, así como renovación y reparaciones a espacios púbricái:- ' " -

Que para llevar a cabo los trabajos de mejoras requeridos, la administración alcald¡cia pretende loorar
la contratación de una empresa carificada, a-través de un acto público de Licitación por vejor Vior,
p,"lr:l !yg! se contempla un precío de referencia de Dos Mi ones ciento cincuánia y óino-r,ait
Novecrentos s-ejenta y un Balboas con.74/100 (B/.2,158,961.74), incluido el siete por cieáto 17%¡ en
concepto de I.T.B.M.s y el contrato debe abarcar, sin limitarse a, mantenimientos oue incluven
rrmpreza, p¡ntura, reparación de techo y balcones, así como renovación y reparacionei a espaéios
públicos;

Que la Dirección de Planificación Estratégica y Presupuesto del Municipio de panamá, ha certificado
los fondos para realizar esta contrataciónin sú presupuesto correspondiente a la Vigencia fiscát ZOif;

9yg,.p"I lo antes expuesto, el señor Alcalde del distrito de panamá, ha presentado a esta cámara
Edilicia la solicitud de autorización para celebrar acto público y formaliiar la contratación con la
empresa que resulte adjudicataria para real¡zar los trabajos de meJoras a edificios en el corregim¡ento
de Santa Ana;

Que el Artículo 59 del rexto único de la Ley z? de 2006, que regula la contratación pública, tal como
fue.ordenado por.la.Ley 153 de 2020. estáblece que se ráalizaiá el procedimiento de t-iciiaiión forMejor Valor cuando los b¡enes, servicios u obras a contratar tienen ún alto nivel de complejiááJ ! el
monto de la contratación supere los euinientos Mil Balboas con OO/1OO (B/.5OO,OOO.OO); '

Que de conformidad con el Artículo 4 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada por la Ley
52. de 19u, el Alcalde podrá realizar, a nombre del Municipio, acc¡ones respecto a aciquisición,
reivindicación y contratac¡ón, previa autorización del Consejo Municipal;

Que el Artículo 14 de la misma excerta legal señala que los Consejos Municipales regularán la vidajuídica de los Municipios por medio de Acuerdos que t¡enen fueLa de Ley dentro-del respéctivo
D¡str¡to.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

ARfCUto SEGUNDo: La erogación derivada de esta contratac¡ón será ca rgada a la Partida
01.59.519 para la Vigenc¡a Fiscal 2021

ARTÍCUIO PRIMERO: AUTORIZAR al Alcalde del Distr¡to de panamá, a convocar acto público de
Licitación Por 

_M-ejor Valor y suscribir contrato con la empresa que resulte adjudicatarü para los
trabajos de "Mejoramiento de Ed¡f¡cios en el corregimiento de §anta Ana, diitrito de pánamá,,,
con un precio de referencia de Do_s.Miflones Ciento C¡ncuenta y Ocho Mil Novec¡entos Sesenta y Un
Balboas con 74/1oo (8/.2,159,961.74), incluido er siete por ciento (7zo) en concepto de I.T.B.M.s; '
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CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

Pá9. N'2
Acuerdo N'25
De 23/02/?021

ARÍCUIO TERCERO: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los ve¡ntitrés (23) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno
(?o21).

EL PRESIDENTE,

á^¡"á+
EL VICEPRESIDENTE, ELS

J.

,q.r-cA.LnÍa DEL DlsrRrro »p p,c.NA,tuÁ

Panamá, 3 de marzo de 2021

1jtqriko nlo¡ica- -

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

M.

L,

-U^rl&^-f
H.C. EI.¡AS CARDEÍIAS

Acuerdo No 25

De 23 de febrero de 2021

Sancionado:
EL ALCALDE
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